










CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EN VÍA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 6 
MARÍTIMO DE INCENDIO DE LA MOTONAVE "SOFIA l YNN", ADELANTADA POR LA CAPITANíA DE PUERTO DE 
BUENAVENTURA. 

ARTÍCULO 3º .-CONFIRMAR los artículos restantes de la decisión de primera instancia
del 27 de octubre de 2008 proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, conforme a
lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO 4° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de
Buenaventura el contenido del presente fallo al señor JOAQUÍN CHANG QUIÑONES,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.465.288 de Buenaventura, capitán de la
nave "SOFIA LYNN", al señor CLAUDIO ENRIQUE MIRANDA FIESTAS, identificado
con la cédula de extranjería No. 321.255 en su condición de tripulante de la referida nave, y
a las señoras MARTHA LUCIA DE LA PAVA y GLADIS CECILIA FRANCO, en su
condición de representantes legales de la sociedad armadora "AGROPESQUERA
INDUSTRIAL BAHÍA CUPICA LTDA" o quien haga sus veces, en cumplimiento de lo
establecido en los artículo 46 y 62 del Decreto Ley 2324 de 1984.

ARTÍCULO 5º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de
Buenaventura, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. )
ARTÍCULO 6º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Buenaventura para que una vez
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal
Marítimo y a la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima.

Notifíquese y cúmplase. 1 b oc,. 
20,2 -··

OfM1;t,f 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo


